
Significación de la forma del sacramento 

de la Penitencia. 

CONSECUENCIAS TEOLÓGICAS 

El presente trabajo pretende ser una sencilla contribución al estudio 

del simbolismo sacramental, principio fecundo en aplicaciones en la teo­

logía sacramentaria, y quizás el más importante en el terreno propiamente 

teológico. Es principio cierto que los sacramentos son signos practicos y 

no simplemente ad placitum, sino simbólicos; es decir, que al instituir 

Cristo los sacramentos, eligió ciertos ritos que tuviesen alguna relación 

de símbolo de la gracia, a cuya causalidad los elevaba, y precisamente 

según el aspecto con que este don divino era conferido en cada uno de 

ellos. Por esto, siguiendo las huellas de los santos Padres, debe el teólo­

logo, al investigar la naturaleza y eficacia de cada sacramento, estudiar 

cuidadosamente el simbolismo del signo sacramental, y aplicarlo luego a 

la eficacia y acción en el orden de la salud. Ahora bien, el sacramento de 

la Penitencia es un juicio; su forma, una sentencia judicial, de carácter 

particular sin duda, pero en fin, una sentencia. Es, por tanto, de sumo in­

terés y debe de tener útiles aplicaciones el estudio ele la naturaleza judi­

cial del sacramento de la Penitencia. A modo de prueba experimenta! de 

este punto de vista presentamos estas sencillas notas acerca de la signi­

ficación práctica de la forma o sentencia sacramental, y de las consecuen­

cias de esta doctrina en las cuestiones sobre la constitución y causalidad 

de este sacramento. 

La naturaleza judicial de la potestad de las llaves, ejercida en el sacra­

mento de la Peuitencia, la declaró y explicó detenidamente el Concilio 

Tridentino (1). Para determinar la diferencia entre el bautismo y la peni­

tencia acude al principio de que «la Iglesia no juzga a los que no han 

entrado en ella por la puerta del bautismo», por lo c¡¡aJ el ministro de este 

(1) Ses. 14, cp. 2, 5, 6, can. 9. Denzinger-Banwarl, Enchiridion symbolo· 
rum el deflnilionurn, nn. 895, 899, 902, 919. 
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sacramento no es preciso que esté investido de la autoridad judicial. Al 

contrario, los domestici fidei «si se hiciesen reos de algún crimen, quiso 

Cristo que se presentasen como reos ante este tribunal, para que no una 

sola vez, sino cuantas recurriesen a él arrepentidos, pudiesen librarse por 

la sentencia del sacerdote de los pecados cometidos». De este mismo ca­

rácter judicial deduce la necesidad de la confesión: «Nuestro Señor Jesu­

cristo, poco antes de subir a los cielos, dejó a los sacerdotes como supe• 

riores y jueces vicarios suyos a quienes se delatasen todos los pecados 

mortales en que cayesen los fieles de Cristo, y ellos por la potestad de las 

llaves pronunciasen la sentencia de remisión o retención de los pecados. 

Ahora bien; es claro que los sacerdotes no pueden ejercer este poder sin 

conocer la causa, ni guardar la equidad al determinar las penas que se han 

de imponer, si no se les declaran específicamente los pecados.:. Por últi­

mo, al condenar las falsas interpretaciones que extienden el poder de atar 

y desatar a otros que a los obispos y presbíteros, toma como fundamento 

el carácter judicial de la penitencia: «aunque la absolución del sacerdote 

es dispensación de un beneficio ajeno, con todo, no es un simple minis­

terio de predicar el Evangelio o de anunciar que los pecados están perdo­

nados, sino a modo de acto judicial, donde el sacerdote, como juez, pro­

nuncia la sentencia»; doctrina confirmada bajo anatema en el canon 9. 

Por lo demás, el carácter judicial del poder de las llaves está contenido con 

suficiente claridad en las metáforas de atar y desatar, remitir y retener, de 

que se sirvió Cristo en la promesa y en la institución de este sacramento. 

Así las comentaron frecuentemente los escritores eclesiásticos. En la 

Didascalia, escrito de la primera mitad del siglo III y base de las Consti­

tuciones apostólicas, se lee: «Siéntate, pues, en la Iglesia, como quien 

tiene potestad para juzgar a los que delinquieron, porque a vosotros, 

obispos, se os ha dicho: lo que atareis, etc. Juzga, por tanto, obispo, con 

potestad como Dios» (1). San Basilio demuestra que el Hijo de Dios po• 

see la potestad judicial porque por un lado dijo: «El Padre no juzga a 

nadie porque todo el juicio lo dió al Hijo, quien tiene potestad en la tie­

rra de perdonar los pecados», y, por otrn, dijo a Pedro: «Te daré las lla­

ves del reino de los cielos, etc.» (2), idea repetida con magnificencia, por 

San Juan Crisóstomo, después de referir las palabras de Cristo a sus 

apóstoles: «Todo el juicio dió el Padre al Hijo, y veo que todo él les ha 

(1) 2, 11, M. P. G., 1,614. 
(2) Contra Eunomio, 4. M. P. G., 29, 707. 
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sido entregado a ellos por el Hijo» (1). Así se expresa también San Hila­

río (2), San Jerónimo, etc. (3). Y San Ambrosio con esta arma combate a 

los novacianos ( 4). 

Si ahora recordamos la naturaleza de la potestad judicial, veremos con 

cuánta razón toda la antigüedad cristiana reconoció en el ministerio de la 

reconciliación penitencial la condición de juicio (5). El juez es un magis­

trado investido de autoridad pública para dictar sentencias eficaces en las 

causas de derecho que le son deferidas para protegerlo o vindicarlo. Claro 

está que como no es de suyo legislador, debe conformarse con las leyes; 

sin embargo, su oficio no es de mero intérprete de ellas, como puede ser. 

lo un jurisperito que científicamente dictamina sobre un asunto, sino que 

impone verdadera obligación, da derecho; es decir, derecho legal y públi­

camente reconocido como aplicación auténtica del derecho general. Mas 

este poder no lo ejerce de un modo arbitrario, sino según juicio, el cual 

viene a ser el elemento determinativo de la potestad que de sí es indife­

rente a dos extremos opuestos, absolver y condenar, otorgar derecho a 

una parte o a otra; requiérese, decimos, el juicio o dictamen de la razón 

para que, según los méritos de la causa, conforme a lo alegado y probado, 

se determine en uno u otro sentido. De otra suerte no usaría el juez de su 

potestad jndicial, obraría absurda, nnla e inválidamente. Es de notar ade­

más que los dos extremos a que se extiende la potestad judicial son am­

bos positivos, que se oponen, no contradictoria, sino contrariamente; 

puesto qne el estado jurídico de las partes 110 es el mism0 que antes del 

juicio, lo cual es evidente en las causas civiles, mas también se verifica 

en las criminales, pues la sentencia absolntoria no es nna mera no conde­

nación, sino que implica el derecho de no ser molestado por razón de 

aq nella acusación. Según esto, la potestad de las llaves debe de tener un 

doble acto respecto de los pecados, y vemos que, en efecto, Cristo, supre­

·mo Sefíor y Jefe de la Iglesia, confiere su potestad de absolver y ligar, 

remitir y retener los pecados a jueces ministeriales y delegados, compro-

(1) De sacerdot., 5, 5. M. P. G., 56, 150. 
(2) In Mt., 16, n. 7. M. P. L., 9, 1010. 
(5) Epist. 14, ad Heliodor., 8, M. P. L., 22, 552. 
(4) In Ps. 57, 14, n. 57, M. P. L., 14, 1057. 
(5) Cf. Palmieri, Tractatus de poenitentia (Prati, 1896) thes. XI; Billot, De 

Ecclesiae Sacramentís, 11 (Romae, 1908), thes. 1 y 2. De Santo Tomás es de 

inleJ'és en este punto el comentario a la distinción 18 del libro IV de las Sen­

tencias, n;producído en parte en el Suplemento de la Suma, q, 17, 
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metiéndose a tener por firme y ratificada en el cielo la sente11cia que ellos 

dieren en la tierra; sentencia que deben dar, no ciertamente a su arbitrio, 

sino según las disposiciones del pecador, conforme a las leyes estableci­

das; su ejercido es también doble, como que no se limita a absolver, sino 

que también ata y retiene, pues impone autoritativamente penas y san· 

ciones, y, además, si así lo exige la indisposición del pecador, conserva 

el vínculo del pecado, obligando al reo a parecer otra vez en el tribunal 

hasta obtener la remisión de su culpa. No importa que esta parte de la 

potestad de atar se ejerza de un modo meramente negativo, no condonan­

do el pecado; esto depende de la finalidad de este tribunal, que es de mi­

sericordia, ordenado primariamente a la remisión del pecado. 

Notemos de paso una consecuencia de suma importancia del carácter 

judicial del sacramento de la penitencia y que sólo en él tiene adecuada 

explicación, la necesidad absoluta, de medio, de sujetar a la absolución 

del sacerdote todos los pecados mortales, necesidad que va tan adelante, 

que aun en el caso excepcional y privilegiado de la contrición perfecta no 

se remite el pecado independientemente del sacramento, sine sacranzenti 

voto, como dice el Tridentino (1). Así lo exige el ser juicio y tribunal úni­

co que entiende en las causas del derecho divino violado por el pecado; 

se reserva el juez supremo el dispensar extraordinariamente este benefi­

cio de la reconciliación; mas debe constar esto judicialmente, debe el pe­

cador, aunque contrito ya de su maldad, declararla al confesor, como si di­

jéramos suplir la formalidad del juicio para que conste socialmente la ex­

cepción y favor concedido, lo cual sólo puede hacerse por la presentación 

del reo ante el tribunal ordinario, con mayor razón aquf como que el prín­

cipe es ahora invisible. 
Estos preliminares nos han prepar:1do el terreno para investigar la sig­

nificación y el valor de la absolución sacramental, que, como en el juicio 

la sentencia, es la parte principal de la penitencia (2). Se pregunta pues 

cual sea el significado inmediato de la forma sacramental en relación con 

la gracia que confiere. En efecto, la gracia santificante es la única causa 

formal de la justificación y por tanto la única verdadera remisión del pe­

cado (3); supuesto, pues, que la sentencia sacramental la significa, ya que 

(1) Ses. 14, cp. 4, Denz., n. 898. 
(2) Conc. Trid, ses. 14, cp. 5. Denz., n. 896. 
(@) Es pr~ciso tener en cuenta este punto para precisar bien el estado de 

la c¡¡eslión. La causa formal de la justificación o remisión del pecado es ¡¡¡ 
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la causa y produce, muchos teólogos exponen con Suárez (1) la fórmula 
ego te absolvo a peccatis tuis, ego confero tibi gratiam remissivam pec­
cati. Mas esta interpretación, aunque dogmáticamente irreprochable, pare­
ce hacer alguna violencia, como exposición del sentido inmediato, al sig­
nificado normal de las palabras; y así Lugo (2) buscó otra explicación. 
Hallóla precisamente en la naturaleza del símbolo sacrnmental, el juicio. 
Asienta pues como fundamento que la fórmula de la absolución retiene en 
el sacramento como significado primario el que de sí misma tiene, la re­
misión o condonación del pecado como resultado del proceso judicial; por 
tanto directamente significa lo mismo que podría significar con ella un 
juez en un juicio humano, o lo que denotarían en otra providencia en que 
el perdón se efectua·,e por una mera remisión moral o jurídica. Mas como 
la infusión de la gracia es en la presente economía la única causa formal 
de la condonación, consecuentemente al carácter que en la misma tiene 
todo pecado, al ser elevada la sentencia sacramental por institución divi­
na a significación práctica y eficaz de lo mismo que simbólicamente de­
notaba, significa y confiere la gracia, y en este sentido es verdadera la in~ 
terpretación de Suárez. Significa, pues, este sacramento la gracia como 
remisiva, como el Bautismo la representa como lavatorio y ablución, pre­
cisamente porque tal es el simbolismo del sacramento. 

Podemos dar aún otro paso inquiriendo con el Cardenal Blllot (3) en 
qué manera produce y significa la remisión esta sentencia judicial, según 
parece exigir su misma naturaleza. Su teoría, que puede tomarse como 

gracia; el sacramento (todo el rito sacramental, no una sola de sus partes) 
concurre como causa eficiente instrumental a su producción; concurre por 
tanto elevado por Dios, mas según su naturaleza o modo de ser, como fre­
cuentemente enseña Santo Tomás (véase por ejemplo 5 p., q. 62, a. 1, ad 2). 
Por tanto la sentencia en el juicio sacramental es elemento formal del sacra­
mento, y se trata de averiguar cuál es su naturaleza como forma del símbolo 
sacramental, conforme a la cual interviene eficientemente en la producción de 
la gracia. De aquí se deduce que la intervención del sacerdote como juez es 
meramente ministerial, como en los demás sacramentos; es decir que, al ac­
tuar como juez, es causa del rito sacramental, produciendo la forma y aplicán­
dola a la materia, con lo que produce el compuesto. 

(1) De Poenit., disp. 19, sec!. 2. Cf. 5 p., q. 84, a. 5. La exposición que 
en ad 5 admite el Doctor Angélico suele ser considerada como explicación 
refleja del sentido de la forma; mas, como luego indicamos, se adapta bien a 
la significaci0n cuyo desarrollo emprendemos. 

(2) De Poenit., disp, 15, sect. 3. 
(5) Op. cit., thes. 4. 
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una ulterior evolución y explicación de la del Cardenal Lugo, tiene sólo 

el carácter de una hipótesis constructiva suficientemente fundada en la 

doctrina general sobre el concepto de sacramento y en la naturaleza espe­

cial del proceso judicial. La sentencia del juicio está tan íntimamente li­

gada al estado real de la causa tal como se exhibe en el proceso, que es 

nula e irrita si no se funda en él. ¿Qué es pues lo que hace el juez? Pues .. 

to que no puede a su arbitrio destruir los derechos, o cargar con obliga­

ciones a los ciudadanos, su oficio es elevar con su sentencia los hechos 

alegados y probados en la causa a la categoría de título de jurídica impu­

tación del crimen o de legal reconocimhinto del derecho que asiste al par­

ticular. Parece, pues, que está en la naturaleza de la sentencia judicial que 

no confiera inmediatamente y como por sí misma o aisladamente el den.o­

cho o irn ponga la obligación, sino en cuanto es la formal elevación de los 

hechos mismos a título de su reconocimiento jurídico; al menos en el caso 

que aho·a t1os interesa, es decir, de jurisdicción delegada, cuando el juez 

no es la suprema potestad que pueda a su arbitrio condonar las injurias 

hechas a la sociedad o transferir de uno a otro los derechos de los ciuda­

danos para el bien común en determinados casos. Por consiguiente el 

juez con su sentencia confiere derecho, impone obligaciones, pero en su 

orden, que es el orden de la pública legalidad; pero no como sacándolo de 

sí mismo, sino legalizando con sello auténtico los méritos del reo o el de• 

recho del particular. Trasladando esta consideración a la sentencia sacra­

mental, podremos decír que la fuerza y significación inmediata de la ab­

solución es convertir los actos del pecador penitente ( contrición, confe­

sión y satisfacción), por virtud de los cuales ha retractado en debida forma 

sus pecados según la institución de Cristo en título jurídico de la remi­

sión de aquellos pecados, es d·2cir, de la colación de la gracia santificante, 

que le devuelve la amistad de Dios. Así p,1ede interpretarse la exposición 

de Santo Tomás: sacramentum absolutionis tibi impendo, te confiero el 

signo prdctico de la ábsoladón, como inmediata y directa significación de 

la forma sacramental. 

Una aparente dificultad podría oponerse a esta explicación en este úl­

timo punto; parece que se convierte la sentencia de la absolución en mera 

de.:1arnci6n, lo cual está anatematizado por el Tridentino (1). Mas lo que 

condena el Concilio es la fría e ineficaz declaración protestante de que 

los pecados están remitidos. Muy diverso es lo que decimos. La senten-

(1) Cf. ses. 14, cp. 2, Denz.,· n. 894. 
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da penitencial es declaratoria como lo es toda otra sentencia; a las partes 
les compete el derecho; los actos del penitente son los que deben ser 
para ser elevados a título de la remisión, mas por esto mhimo, según la 
institución de Cristo, informados por la misma sentencia, confieren, hacen 
este titulo, y con ello son causa instrumental de la gracia. Como se ve está 
este punto íntimamente enlazado con la explicación del modo de causali­
dad propio del rito sacramrntal, dd que luego hablaremos, 

Por otra parte podría también decirse que esta teoría exagera el valor 
de la forma indicativa, en menos:abo de ía deprecativa, válida aún hoy 
día en Oriente y que por largos &iglos estuvo en uso, a lo que parece 
como fórmula única aun en Occidente (1). Ni hay que desconocer que la 
forma deprecativa u optativa tiene gran fundamento en la tradición, tanto 
que si se tiene en cuenta este h,:cho se hallarán en las obras de los san• 
tos Padres más menciones del sacramento de la Penitencia de lo que sue­
le creerse. Mas, puesta la naturaieza judicial del sacramento, la forma indi­
cativa se recomiend 1 pur si mLsma, y por lo demá3 las palabras de la im­
titución \a sugkren espontáneamente, Parn dilucidar esta cuestión desde 
el punto de vista que ah ,ranos interesa, podemos distinguir dos clases 
de deprecación, depr 0.:01dón simple y deprecación potei;tativa. La primera 
no valdría, porque orar no es absolver. La seg11nda puede valer porque 
por las circunstancias y pur la intención del que la profiere equivale a la 
indicativa. Supongamos un juez delegado, que juzga la causa delante del 
príncipe; si terminado el proceso dijese: «set1-1r, absolvedle, sentenciad» o 
«el príncipe te absuelva", supuesta la noción de potestad delegada, y más 
si el príncipe nada dijese, habiéndolo ya determinado así, claro está que 
sería una proposición reverente de la s~ntencia dada por el juez delegado 
y en la estimación común del todo equivalente a la indicativa. Este es 
precisamente nuestro caso. En el juicio penitencial intervienen dos potes­
tades, la principal, Dios, y la ministerial, el sacerdote. La forma deprecati­
va da más relieve a la potestad prindpc1l; en cambio la indicativa se aco­
moda mejor a la naturaleza del sacramento, y según la (:xplicación dada, 
debe sostenerse la opinión de Santo Tomás (2), seguida comúnmente por 
los teólogos occidentales, que la miran en alguna manera como esen­
cial (3). 

(1) Remitimos al leclor al arikulo Penitencia en la E11cíclopedia Espasa, 
t. 42, pg. 505, donde anotamos las principales fuentes. 

(2) 5 p. q. 84, a. 5., opuse. De forma absolutionÍS. 
(5) Lugo, op. cit., disp. 15, sect. 4. 
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Pasando ya a las ap:icaciones del simbolismo sacramental en las cues• 

tiones teo!ógicas que suscita la naturaleza y causalidad de la penitencia, 

comenzaremos por relacionarla con la doctrina de su composición hilemór• 

fica. Distinguen el Floren lino y el Trídrntíno la materia y la jorn,a del sa­

cr:1mento, es decir, las cosas y las palabras, sin determinar, con todo, el 

grado de la analogía que es preciso reconocer a estas dos partes con los 

elementos del compuesto natural (1). En particuhr se discute si se han de 

tener estas dos partes como verdaderos constitutivos, si bien hoy puede 

darse por universalmente aceptada la sentencia afirmativa. Precisamente 

en la penitencia es quizá donde ba habido más vacilaciones. Antes de San• 

to Tomás parece haber dominado una concepción que acentuaba más la 

parte material como constitutivo del sacramento, en cons,rnancia con una 

idea poco precisa y exacta sobre la naturaleza del poder de las llaves (2). 

Santo Tomás (3) vió que ambns parte, debían ser teDidas como constituti­

vos propiamente dichos del sacrnrnento, como lo revelan las expresiones 

mismas de los do:umentos eclesiásticos. Sin embargo Escoto (4) quiso se 

llamase constitutivo solamente la forma; los actos del penitente, son tan 

sólo condición esencial. Que el Concilio Tridentino no quiso dirimir esta 

controversia está fuera de duda (5). Y a la verdad, sí toda la fuerza signifi­

cativa de la remisión se pone en la forma, difícil será ver en los actos del 

penitente otra cosa más que un requisito previo. Lugo (6) hacía notar que 

de los actos del penitente sacaban su eficacia las palabras del sacerdote y 

su cualidad de palabras de Cristo, al menos parcialmente; que la fórmula 

absolutoria no es eficaz si no se dirige al penitente contrito y confeso; 

mas no le costaba mucho trabajo a Palmieri (7) poner en evidencia que es­

tas consideraciones no eran decisivas; <110 se sigue de aquí, dice, que los 

actos del penitente entren en la composición de la virtud motiva del sacra­

mento, que sean parte del signo eficaz, parte digo intrínseca y determina­

ble de él». Comúnmente al principal argumento de Escoto: sola absolutio 

significat grafiam remissivam pcccati vienen los autores a contestar as!: 

(1) Florentino, Decretum pro armenis; Tridentino, ses. H, cp. 3, Denz. 
nn. 699, 896. 

(2) Cf. Pedro Lombardo, Senlenl. l. 4 disl. 18, ZS? 

(5) In Sent. l. 4, dist. 17, q. 2; 5 p., q. 84. 
(4) In Sen!, l. 4, díst. 16. q. J. 
(5) Cf. loe. cit. 
(6) Op. cit., disp., 17, sect. 3. 
(7) Op. cit., thes 14. Cf. Billot, op. cit., !hes. 3. 
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dist.: especulativa y gramaticalmente, con c.; práctica y efectivamente, según 
la institución de Cristo, niego. Mas esta respuesta desconoce la nak.raleza 

simbólica de los signos sacramentales, con tanto cariño desarrollada y ex­
plicada por la tradición y aun por San Pablo respecto del Bautismo. Por­
que ¿qué es lo que es elevado por Cristo a significación práctica y efi­
caz, sino algo que ya en sí ofrecia fundamento, especulativamente consi­
derado, a esta práctica significación? Por tanto preciso será investigar si 
los actos del penitente pueden ofrecer alguna base a esta significación de 
la condonación del pecado, para que haya razón bastante a considerarlos 
como parte constitutiva del rito sacramental. 

En la teoría expuesta parece se obtiene esta ventaja conforme a lo que 
parece ser carácter de la sentencia judicial; pues al atribuir a ésta un efec­
to formal en los actos del p:mitente, y en general en el derecho del actor 
de tal manera que el efecto de la potestad judicial sea este a manera de 
compuesto hilemórfico, se comprende que en el signo o rito sacramental, 
el opu,operatum, se considere una parte material y determinable, los ac­
tos del penitente manifestados exteriormente, y otra parte formal y deter­
minante, la sentenda judicial, elevado todo él por la institución divina a 
eficacia y significación práctica (1). 

La principal cuestión de la Teología sacramentaria es la que se refiere 
a la causalidad de los ritos sacramentales. Y supl!esta la tesis dogmática 
de la verdadera eficiencia del sacramento en la gracia, investiga principal­
mente el modo de dicha causalidad; relacionada con esta cuestión está 
otra que si bien en algunas teorías sacramentarias. tiene poco interés, es 
un elemento que pued~ prestar buenos servicios en la declaración de al­

gunos puntos oscuros; hablamos de lo que los teólogos llaman res et sa­
cramentum. Veamos las relaciones que con ambas cuestiones tiene la for­
ma sacramental deducida de la naturaleza del símbolo sacramental. 

No vamos a entrar ahora en la discusión de la causalidad sacramental, 
cuestión compleja, que está en función de otros muchos conceptos filosó­
ficos y teológicos, y que tal vez debiera resolverse por un procedimiento 

(1) Es claro que en nada se opone esta explicación a la eficacia de los 
sacramentos ex opere opera/o. Darse la gracia ex opere opernntis significa 
darse por el mérito o valor de los actos del hombre; darse ex opere opera to 
significa darse por virtud del rito. Ahora bien, los actos del venilente concu· 
rren a la producción de la gracia no por su valor propio, sino en cuanto for­
man parte del rilo sacramental, que todo él, no la forma solamente, es el opus 
operatum. 
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previo de análisis de los elementos que en cada sacramento intervie­

nen (1). Admitimos como suficientemente fundado un modo de causali­

dad moral de naturaleza jurídica; es decir, supuesto que la causalidad de 

los ritos sacramentales es instrumental, y conforme a la naturaleza de los 

tales instrumentos, decimos que causan la gracia en cuanto confieren al 

sujeto un título jurídico por sí y puestas las debidas disposiciones, condig­

no y exigitivo de la gracia, título que no es otra cosa que la aplicación de 

los méritos y satisfacciones de Cristo. Esta teoría derivada en parte de las 

consideraciones expuestas por el Cardenal Billot (2), la debc:mos a un 

ilustre profesor, que solía desarrollarla precisamente a propósito del Bau­

tismo y de la Penitencia, sacramentos ordenados primariamente a conferir 

la gracia primera, es decir, a restaurar la vida sobrenatural. En los textos 

de San Pablo y de la tradición referentes al Bautismo puede justificarse 

cumplidamente; y en cuanto a la Penitencia puede decirse que cuadra muy 

bien esta teoría con su naturaleza judicial, como se deja entender con su 

sola exposición. Si el Bautismo, según la frase de los Santos Padres, está 

enrojecido con la sangre de Cristo para poder lavar nuestras almas de la 

mancha del pecado, este otro bautísmo laborioso de la Penitencia, que es 

un juicio de misericordia y de perdón y la dispensación de un inmenso 

beneficio, ha de exhibir para conseguir su efecto al Padre eterno las satis­

facciones de Cristo paciente. Por tanto el título jurídico de la remisión, 

constituido por los actos del penitente, informados por la sentencia absolu­

toria, sellado y autenticado con la muerte de Cristo, declara y notifica pú­

blica y legalmente a Dios, hablando al modo humano, según los decretos 

de su voluntad, que Cristo quiere sean aplicados sus méritos y satisfac· 

dones a la reconciliación de aquel pecador. Y la omnipotencia de Dios, 

por la complacencia infinita en el Hijo, lo lleva a efecto por la infusión de 

la gracia. Así queda elevado el simbolismo del juicio penitencial a signifi• 

cación práctica de la verdadera remisión del pecado. 
Mas con.esto no queda todavía plenamente declarado el valor de la for. 

ma sacramental y sus consecuencias teológicas. En la teoda que expone­

mos tiene íntimas relaciones con la noción del llamado res et sacramen­

tum. Con esta frase designan los teólogos un elemento o efecto del sacra­

mento, que es a la vez signo, sactamentum y cosa significada, res; signi-

(1) Todos los trabajos de sacramentaria discuten ampliamente esta 

cuestión. 
(2) Op. cit. 1, lhea. 7. 
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ficada por el signo sacramental, que es el sacramentum tantum, y que a 
su vez significa la gracia, que es por esto res tantum. Para satisfacer con­
gruentemente a estas condiciones se requiere que sea algo previo con prio­
ridad de naturaleza a la gracia, algo que, producido por e! rito sacramental, 
concurre en alg11na manera con el mismo sacramento a su producción. En 
los teólogos medioevales, q11e son los que más importancia atribuyen a 
este elemento, se nota con todo cierta f111ctuación, y por las aplicaciones que 
de estas ideas hacen, se ve que no siempre requieren una distinción ade­
cuada entre el rito y el res et sacramenfum, como pronto veremos. Si aho­
ra generalizamos lo que explican al tratar de los sacramentos que impri­
men carácter, notaremos que en éstos entienden que este elemento inter­
medio es más bien que el mismo carácter un estado u oficio en el cuerpo 
de la Iglesia en el que queda constituído el hombre por la válida recepción 
del sacramento, aunque no sea fructuosa, oficio o estado sellado con el ca­
rácter; mas este elemento no existe sólo en estos sacramentos: en el ma­
trimonio es claro y en algún modo dan a entender que es general. Por vir­
tud de él, el hombre queda consagrado aunque imperfectamente, y es a su 
vez título exigitivo de la gracia; y, lo que es de importancia, es también 
fundamento de la especial relación que en cada sacramento envuelve la 
gracia como efecto de él, como que en cada uno se da como base de los 
auxilios especiales requeridos para la perfecta consecución del fin propio 
de dicho estado u oficio (1 ). 

Ahora bien, ¿existe tal efecto o elemento en el sacramento de la Peni­
tencia, y es posible determinarlo con alguna precisión? Santo Tomás (2) 
sefiala como tal la penitencia interior del penitente. Veamos en qué senti­
do, según lo anteriormente expuesto. Desde luego puede parecer dificil 
hallar en la Penitencia un efecto o elemento que afecte propiamente y por 
si mismo al cuerpo de la Iglesia, pues parece manifiesto el carácter, por 
decirlo así, extremamente individualista e interno de este sacramento. Y 
con todo es, como los demás, sacramento de la Iglesia; ¿por qué habría­
mos de entender esta denominación de un modo meramente material y sin 

(1) Véanse los principales pasajes reunidos en Billot, op. cit. 1, !hes. 6 
11, thes. 4. No nos detendremos en examinar y discutir los fundamentos de 
cada una de estas afirmaciones en su mayor parte expuestas ya por otros au­
tores. En la Eucaristía, por su especial naturaleza de sacramento permanente 
y por ser el fin de los demás sacramentos, estas nociones, ya de suyo bas­
tantes flexibles, adquieren, al menos en parte, otra significación. 

(2) 5 p., q. 84, a. 5, ad!. 
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relaciones intimas con su naturaleza y significación? Una dificultad que 
siempre ha dado que hacer a los teólogos podrá darnos luz sobre los efec• 
tos sociales de la Penitencia. La contrición perfecta reconcilia al pecador 
con Dios, aun antes de ia recepción del sacramento; de modo que la cola­
ción de la gracia es separable del sacramento, bien que no sin relación 
con él, como notábamos con el Tridentino. Mas precisamente no se acaba 
de explicar suficientemente tan grave y onerosa obligación como es la de 
sujetar los pecados a la confesión, siendo así que están perdonados. De­
cíamos antes que se exige la reconciliación judicial ante la Iglesia. Bien, 
si se trata de crímenes nocivos al vínculo social; más, ¿qué relació,1 tiene 
con él un pecado cometido en lo interior del corazón? Vamos a ver si se 
puede hallar algo que satisfaga más, en conexión precisamente con lo 
que ahora investigamos. 

Es sabido que el pecado mortal impide la recepción de la Eucaristía 
y que el derecho a la participación del Cuerpo de Cristo sólo se recobra 
por la actual recepción de la Penitencia. El Concilio de Trento (1) lo ase­
gura con palabras que en parte reproduce el Código de Derecho Canóni­
co (2): «Por lo cual el que quiera comulgar ha de traer a la memoria el 
precepto del apóstol: pruébese a sí mismo el hombre. Ahora bien, la cos­
tumbre de la Iglesia declara que la probación necesaria es que nadie que 
tenga conciencia de pecado mortal, por más que se crea plenamente con­
trito, se acerque a la sagrada Eucaristía sin la previa confesión sacramen­
tal.» Unicamente ex :eptúa el caso de nec ~sidad en que no se tenga con­
fesor a mano. Aunque se discute si este precepto es sólo eclesiástico o 
más bien divinoeclesiástico, es mucho más probable que se trata de un 
precepto divino; y Suárez (3) y Lugo (4) llaman casi común esta senten­
cia. Puede deducirse del mismo texto del Tridentino, porque en él se adu­
ce la costumbre eclesiástica no como legislativa, sino como declarativa del 
precepto de San Pablo; y el apóstol dice aquí declarar la doctrina recibida 
del Sefíor. En verdad fácilmente se persuade uno de ello al leer los clamo­
res de San Cipriano (5) al quejarse de que a los lapsos se les dé la Euca­
ristía antes de la Penitencia; y aun de otros pecados menos graves dice 

(1) Ses. 1¡s, cp. 7. Denz. n, 880. 
(2) Can. 856, 
(3) De Eucharist., disp. 66, sect. 3. 
(4) De Eucharist., disp. 14, sect. 4. 
(5) ivl. P. L., 4, 254. En la edición de Harte! en el Corpus de Viena, son 

las epíst. 15 y 17, 51D, 521. 
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que «según la disciplina del Sefíor» impiden la comunión si no precede la 
exomologesis. En un pasaje célebre de San León (1) se expresa que es 
efecto ele la absolución sacramental el conferir el derecho a la participa­
ción de la Euca;•istía: ,El mediador enire Dios y los hombres <lió a los 
prelados de la Iglesia la potestad de dar a los que se confiesan la acción 
de la penitencia, y una vez purificados con la saludable satisfacción los 
admiten a la comunicación de los misterios por la puerta de la reconcilia­
ción»; y puede decirse que en estas palabras el Pontífice romano resume 
y confirma la tradición antigua, quien como entendió que la Penitencia se 
ordena a los sagrados misterios y a la perfecta reconciliación con la Igle­
sia, frecuentemente confunde en una misma denominación, reconciliatio 
altaris, jus communiorzis, communicatio, ¡us oblationis, la remisión de 
lbs pecados, la aJmisión a la Eucaristía y la reconciliación eclesiástica. 

Investiguemos el porqué. Decimos, pues, que la Penitencia al recon­
ciliar al hombre con Dios lo reconcilia también siempre y en todo caso 
con la Iglesia; y por esto en último término se ha dado a la Iglesia el po­
der de perdonar los pecados; porque todo pecado, aunque interno y ocul­
to, es nocivo al vínculo social de la Iglesia. El cuerpo de la Iglesia está 
todo él ordenado a lo que llamamos alma de la Iglesia, es decir, a la gracia 
y caridad, por divina disposición. Luego aunque el pecador que no ha ne­
gado, exteriormente al menos, la fe ni ha roto por el cisma los vínculos de 
sujeción al Papa, ni ha sido excomulgado, pertenece al cuerpo de la Igle­
sia, mas no pertenece a él de un modo perfecto y como exige la razón de 
ser y el fin de la Iglesia, pues es miembro muerto. Por tanto, la reconcilia­
ción con Dios, que estrecha de nuevo a aquel miembro con la Iglesia y lo 
anima con la vida de la gracia, era convenientísimo, en cierto modo nece­
sario, que se hiciese por medio de un rito eclesiástico y social, y que cons­
tase de an modo público, al menos a los que participan de la autoridad de 
la Iglesia, como a quien se ha confiado como bien propio la gracia 
y salud eterna de los hombres. Por lo mismo el derecho a la co­
munión eucarística debía restaurarse de un modo eclesiástico. La Eucaris­
tía es el sacramento de la conjunción y unidad de la Iglesia; sabido es con 
cuánto cariño y profundidad expone San Agustín esta idea de San Pablo, 
conforme a la cual establecían a menudo los Padres una íntima relación 
entre el cuerpo real y el cuerpo místico de Cristo. De aquí se deduce que 
todo pecado mortal, al privar de la participación de la Eucaristía, sujeta 

(1) Epíst. 108 ad Theodor. Forojul. M. P. L., 54, 1.011. 
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por derecho divino al hombre a una como excomunión, ya que le priva del 

sacramento de unión de la Iglesia. De nuevo, pues, se saca que el dere­

cho a la Eucaristía debe restablecerse por un sacramento eclesiástico, y 

que la Penitencia es también signo de la perfecta reconciliación con la 

Iglesia; adecuada explicación del significativo equívoco antes men­

cionado. 

Estas consideraciones son del Angel de las escuelas, y precisamente 

expresa claramente las que a primera vista podrían ofrecer mayor dificul­

tad. En los comentarios al Maestro de las sentencias (1), explicando por 

qué el pecador que recibe la Eucaristía en pecado mortal abusa de este sa­

cramento, dice: «por el mero hecho de llegarse uno a este sacramento sig­

nifica que tiende a la unidad del cuerpo místico; por consiguiente, si tiene 

en su conciencia un pecado, por el cual se aparta de esta unidad, incu­

rre en ficción y así abusa del sacramento», porque como dice en la Suma 

(2), los hombres se agregan a la unidad eclesiástica por este sacramento. 

Más expresamente aún habla en el comentario a la epístola primera a los 

Corintios (3): «La Eucaristía es sacramento de la caridad y de la unidad. 

eclesiástica; como pues el pecador carezca de caridad y esté merecidamen­

te separado de la unidad de la Iglesia, si se llega a este sacramento, incu­

rre en ficción»'. Estas frases se han de entender, claro está, ele una separa­

ción secundum quid; porque el pecado de infidelidad y cisma son los que 

separan simpliciter de la Iglesia, y por esto hacen mucho más inhábil al 

hombre para recibir la Eucaristía (4). No es, pues, de maravillar que esta­

blezca el principio de que «por los sacramentos el hombre debe reconciliar• 

se no sólo con Dios, sino también con la Iglesia; mas con la Iglesia no pue­

de reconciliarse si la srntificación de la misma Iglesia no le llega a él» (5) 

(1) Ex hoc ipso quod aliquis ad hoc sacramentum accedit, signiflcat se 

ad unitatem corporis mystici tendere; unde si peccatum in conscientia teneat, 

per quod a corpore mystico separatur, fictionis culpam incurrit, et ita abutitur 

sacramento. In Sen!., l. 4, dist. 9, q. 1, a. b, ql. 1 . 
(2) 5 p., q. 75, a, 4. 
(5) Eucharistia est sacramentum caritatis et ecciesiasticae unitatis; cum 

igitur peccator carea! caritate, et sit separatus merito ab Ecclesiae unitate, si 

acceda! ad hoc sacramentum falsitatem committit. In 1 Cor., c. 11, lect. 7. 

(4) 5 p., q. 80, a. 5, ad 2. 
(5) Per sacramenta horno non solum Deo sed etiam Ecclesiae oportet 

quod reconcilietur; Ecclesiae autem reconciliari non potes!, nisi sanctificatio 

Ecclesiae ad eum perveniat ... Non lamen adhuc Ecclesiae reconciliatus est, ut 

ad sacramenta Ecclesiae admitti debeat, nisi prius a sacerdote absolvatur, si-
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De donde infiere que quien se ha reconciliado ya con Dios por la con• 
trición perfecta «todavía no se ha reconciliado con la Iglesia, de modo que 
pueda ser admitido a la Iglesia, si antes no es absuelto por el sacerdote; 
como el bautizado con el bautismo de deseo (flaminis) no es admitido a 
la Eucaristía». Así, pues, el precepto de la confesión como disposición 
previa a la Eucaristía se deriva para Santo Tomás de la necesidad de la re­
conciliación del pecador ,con los miembros de la Iglesia,, (1). 

Creemos con lo dicho que los elementos de la teoría que exponemos 
están conformes con el sentido obvio de la tradición eclesiástica y con la 
doctrina del Doctor Angélico. En la Penitencia se produce un efecto ecle­
siástico separable de la misma colación de la gracia, al menos en el peni­
tente que se llega a él con contrición perfecta; tal efecto es el derecho pú­
blico a la percepción de la Eucaristía. Y si se admite que este sacramento 
puede ser válido e informe (2), como por regla general lo admitían los teó­
logos medioevales, y lo admiten también muchos modernos, aunque hoy 
son más escépticos en esta materia (ya se la explique con Suárez (3) por 
la falta de extensión de la 2trición, ya con Billot por no llegar la atrición a 
ser appretiative summa siempre de buena fe), aunque de hecho no se re­
cobrase la gracia, se habría ya recuperado el derecho a la Eucaristía, y, 
quitado el óbice (que en este caso no es voluntario), remediando el de­
fecto de la atrición, también la gracia, y no deberían ya sujetarse de 
nuevo aquellos pecados a las llaves. Además, en el sacramento el título 
de derecho a la Eucaristía lo es también de derecho a la gracia, como que 
se ordena ésta por sí misma y específicamente a la íntima conjunción con 
Cristo y al crecimiento en la vida del alma; por tanto, puede atribuírsele 
alg~na razón de causalidad o al menos de prioridad de orden respecto de 
la misma gracia. Por fin funda la relación especial que en este sacramen­
to implica la gracia corno sacramental, ya que la exhibe como perfectamen­
te reconciliativa; y por cierto no sólo en lo interior con Dios, sino también 
según lo dicho con la Iglesia. Y como este título en hecho de verdad es la 
misma interior penitencia en cuanto ha sido elevada por la sentencia ab­
solutoria a título de la remisión, síguese que está del todo fundada la sen" 

cut ille qui baptizatus est baptismo flaminis ad Eucharistiam non admittitur. 
In Sent. l. 4, dist. 17, q. 5, a. 5; Suppl. q. 8, a. 2, ad 5. 

(1) In 1 Cor., loe. cit. 
(2) Cf. Sasse, lnstitutiones theologicae de Sacramentis Ecclesiae, ll, Fri· 

burgi, 1898, thes. 54. 
(3) Op, cit., disp. 20, sect. 5. 
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tencia de Santo Tomás al dar a la contrición en el sacramento el nombre 

de res et sacramentum. 
Con esto damos por terminadas estas sencillas indicaciones acerca de 

un punto cuyo examen puede ser prindpio de fecundas investigaciones en 
el hermoso campo de la teología sacramentaria. Insistir en los principios 
fundamentales de la tradición, teniendo en cuenta el desarrollo que por las 
sucesivas declaraciones de la Iglesia y por el trabajo teológico adquieran, 
será el medio más adecuado para hacer progresar la ciencia de Dios, en la 
cual no se puede llegar a agotar la cognoscibilidad de su objeto, que es la 
infinidad misma del Ser eterno. 

JOSÉ M. DALMÁU. 
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